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MINISTERIO DE ENERGÍA

Subsecretaría de Energía

RECTIFICACIÓN
 

En la edición N° 41.620 del Diario Oficial, del 29 de noviembre de 2016, Sección II, se
publicó Decreto número 136 de 2016, del Ministerio de Energía, Subsecretaría de Energía, que
“OTORGA A EMPRESA INTERCHILE S.A. CONCESIÓN DEFINITIVA PARA
ESTABLECER EL SUBTRAMO 6.2 DE LA LÍNEA DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA DENOMINADA “LÍNEA PAN DE AZÚCAR – POLPAICO 2X500 KV TRAMO
6”, EN LA REGIÓN DE VALPARAÍSO, PROVINCIA DE MARGA MARGA, COMUNA DE
LIMACHE”, CVE 1141966; con error editorial en el número de edición y fecha de publicación. 
Donde dice “Núm. 41.622” debe decir “Núm. 41.620” y donde dice “Jueves 1 de Diciembre de
2016” debe decir “Martes 29 de Noviembre de 2016”.

 
En consecuencia la publicación antes individualizada fue efectivamente publicada en la

edición N° 41.620 del martes 29 de noviembre de 2016.
 


